
Proceso de Matrícula Año 2024
Estudiantes de Pre-Kinder a 4º Año de Enseñanza Media

De acuerdo al Sistema de Admisión Escolar, que involucra todos los niveles desde Pre-Kinder a 4º año de Educación
Media y teniendo que informar al Ministerio de Educación las vacantes de esos cursos para 2024, es que tenemos
que dar por iniciado el proceso de Pre-matrícula 2024.

Los estudiantes de nuestro colegio ya están en el sistema de admisión escolar (MINEDUC) pre-matriculados y, por lo
tanto, no deben postular on-line, salvo que decidan cambiarse de colegio.

En estas circunstancias, es condición indispensable que los estudiantes que opten por matricularse en nuestro
Colegio deben cumplir los siguientes requisitos:

1. Debe tener cancelada las 10 cuotas mensuales (desde marzo a diciembre 2023)
2. Al hacer efectiva la matrícula se firmará un NUEVO Contrato de Servicios Educacionales, que establecerá las

condiciones económicas y legales del servicio contratado.
3. Suscribir un Pagaré, que garantizará el pago efectivo por el servicio contratado con el Colegio.
4. Estudiantes Prioritarios 2023 - https://certificados.mineduc.cl/mvc/home/index (debe ingresar al link e

imprimir el documento que acredita la calidad de alumno prioritario para el año académico 2024).
5. Estudiantes Becados 2023 con sus mensualidades pagadas a diciembre 2023.

En cumplimiento de lo previsto en el D.F.L. Nº 2 de 1996 del Ministerio de Educación, se entrega a ustedes los
costos anuales de escolaridad establecidos para el año 2024. Este costo anual se divide en 10 cuotas mensuales.

2.1 Escolaridad anual
(Aproximada)

Ed. Parvularia Pre-K y
Kinder

Ens. Básica
1º a 8º Básico

Ens. Media
1º a 4º

Colegiatura
Año 2024 (10)

1.7943 UF 1.7943 UF 2.0334 UF

Valor UF al día de hoy
https://www.uf-hoy.com/

Los valores que se entregan son provisorios. En marzo de 2024, el Ministerio de Educación informará los valores
definitivos y se efectuarán los ajustes de cobros que correspondan. Por lo tanto, si los señores padres y/o
Apoderados se vieran imposibilitados para pagar los valores de la escolaridad, la ley les otorga la alternativa de
optar “a cualquier otro establecimiento educacional gratuito de la comuna”.

Se deja claramente establecido que el Estado ofrece en la comuna de Concón, alternativas de colegios donde se
imparte educación gratuita (Oro Negro, Liceo Politécnico de Concón, Colegio Villa Aconcagua, y Escuela Puente
Colmo.

Prematrícula

De acuerdo a disposiciones legales vigentes y por la demanda de matrícula que se está solicitando, el colegio
debe informar las vacantes que se producirán para el año 2024, por lo que los estudiantes antiguos o vigentes
2023, tendrán la opción de realizar un proceso de PRE-MATRÍCULA 2024 en periodo de octubre, siempre y cuando
tengan pagada la cuota N.10 correspondiente al mes de diciembre. Si el estudiante prematriculado no es
promovido de curso (repite), el colegio citará nuevamente al apoderado para firmar otra matrícula con el curso
correspondiente (siempre y cuando sea la primera repitencia en enseñanza básica o media).
Se entrega detalle de opciones de proceso de pre-matrícula según la siguiente tabla:

Fechas y horario de prematrícula. Horarios desde las 14:00 hasta las 17:00 horas.

OCTUBRE
Lunes 09 Martes 10 Miércoles 11 Jueves 12

FERIADO Prekinder 2023 Kinder 2023 1° Básico 2023
Lunes 16 Martes 17 Miércoles 18 Jueves 19

2° Básico 2023 3° Básico 2023 4° Básico 2023 5° Básico 2023
Lunes 23 Martes 24 Miércoles 25 Jueves 26

6° Básico B 7° Básico 2023 8 ° básico y 1°
Medio 2023

2° y 3° medio
2023

https://certificados.mineduc.cl/mvc/home/index
https://www.uf-hoy.com/


Qué ocurre si no se asiste a la Pre-Matrícula

Para los apoderados/as, madres y padres que no cumplan con la fecha de matrícula detallada en la tabla,
deberán realizar su proceso según las fechas indicadas por el Ministerio de Educación. Debiendo tener en
consideración que, en dichas fechas, el colegio privilegia la matrícula de estudiantes nuevos que llegan según
sistema de admisión (SAE) que inicia el LUNES 11 y termina el VIERNES 22 de diciembre.

Los apoderados/as, madres y padres que no asistan a matricular en el proceso de prematrícula o proceso SAE (11
al 22 de diciembre) perderán su vacante, aún cuando haya formalizado el envío de papeleta adjunta a este
informativo. Se recuerda, que lo anterior, según lo dispuesto por MINISTERIO DE EDUCACIÓN relativo al uso libro
de registro público de lista de espera.

Nuestro colegio no funciona en enero ni febrero para atención de público.

Se enviará vía correo electrónico el contrato de prestación de servicios, previo al proceso de prematrícula, ya
que por su extensión, requiere que cada familia lo lea detenidamente con anterioridad.

Solicito a Ud. devolver firmada la circular con plazo límite el 29 de septiembre 2023, la no devolución se
entenderá como NO RENOVACIÓN DE MATRÍCULA AÑO 2024.

RECUERDE RESERVAR SU MATRÍCULA SOLICITANDO EL FORMULARIO EN SECRETARÍA


